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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 2 y 3 Febrero de 1931)

SECGION PROVINCIAL
Núm. 272

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Bartolomé Ferrer CasteU las 
obras de acopios para, la conservación de 
las carreteras de Petra al Puerto de Po- 
llensa kilómetros 18, 19, 21 y 25,500 al 29 
durante los años 1930 y 31 se publica, el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, los Alcaldes de Muro, La Puebla y 
Pollensa términos municipales en que 
radica la obra de que se trata, remitan a 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado Contratista, 
en la inteligencia, de que, si no se remite 
el certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 30 de enero de 1931.
El Gobernador, 

Al s e l mo  Gil  d e  Te ja d a  
***

Núm. 289
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista "Pavimentos Asfálticos S. A » las 
obras de reparación con riego asfáltico 
de la carretera de Palma a Capdepera, 
Kms. 1 al 8 y 14 al 24, efectuadas duran
te los años 1929, 1930 y 1931, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que, en cum
plimiento de lo preceptuado en la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 y en el plazo de 
treinta dias contados desde la inserción 
del mismo, los Alcaldes de Palma y Al
gaida, términos municipales en que radi
can las obras de que se trata, remitan a 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado Contratista, 
en la inteligencia de que si no se remi
te el certificado de referencia en el"plazo 
prefijado se considerará que no existe re
clamación alguna.

Palma 31 de enero de 1931.
El Gobernador, 

Al s e l mo  Gil  d e Te ja d a  
** *

Núm. 271
Co n c e s io n e s —El e c t r ic id a d

Habiendo solicitado la S. A. Gas y 
Electricidad, autorización de este Gobier

no Civil, para construir una derivación 
de la línea eléctrica de alta tensión, que 
alimenta el Ferrocarril de Sóller y el 
pueblo de. Buñola, a fin de suministrar 
energía a la Fábrica de Tegidos de los 
Señores Cruellas, Rovira y C.ft en Buño
la, se abre un período de información pú
blica de treinta días para que durante el 
mismo puedan presentar cuantas recla
maciones crean convenientes las perso
nas o entidades interesadas.

Palma. 30 de enero de 1931.
El Gobernador, 

Al s e l mo  Gil  d e  Te ja d a

Relación de propietarios y fincas cruza
das por la linea solicitada.
N.° 1 Son Malondra, Doña Margarita 

Estradas.
N.° 2 ídem, D. Guillermo Bujosa.

' N.'* 3 idem, I). Antonio Capllonch.
N.° 4 icíem, D. Juan Suau «ocias.
N.° 5 idem, D. Francisco Seguí.
N.° 6 idem, D. Miguel Marqués.
N.° 7 idem, D. Bernardo Marqués.
Palma 30 de enero de 1931.—El Inge

niero Jefe de Obras públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

* .* *
Núm. 287

Ca r r e t e r a s .—Ex pr o pia c io n e s
Debiendo procederse a la expropia

ción forzosa de los terrenos del término 
municipal de Santa Margarita que han 
de ser ocupados con las obras de cons
trucción de la carretera de Sineu al Puer
to de Alcudia, Sección de Santa Margari
ta al Puerto de Alcudia Trozo 2.°r he dis
puesto publicar a continuación la relación 
de los propietarios de dicho término mu
nicipal, interesados en la expropiación, 
después de revisada por la Alcaldía co
rrespondiente, a fin de que dichos pro
pietarios, puedan producir en el plazo de 
veinte dias, las reclamaciones que tengan 
por conveniente, sobre la necesidad de la 
ocupación de que se trata a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 del Re
glamento de 13 de julio de 1879.

Palma 2 de febrero de 1931.
El Gobernador, 

Al s e l mo  Gil  d e  Te ja d a

Relación nominal de los propietarios cu
yas fincas han de ser expropiadas pa
ra la construcción de la carretera de 
Sineu al Puerto de Alcúdia, Sección de 
Santa Margarita al Puerto de Alcudia, 
Trozo 2.°

Término municipal de Santa Margarita
D. Antonio Fortuñy Moragues; vecin

dad, Palma; nombre de la finca, Santa 
Eulalia; clase de terreno, pinar.

Palma. 2 de febrero de 1931.—El Inge
niero Jefe de Obras públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 288

Debiendo procederse a la expropia
ción forzosa de los terrenos del término 
municipal de Muro que han de ser ocupa
dos con las obras de construcción de la 
carretera de Sineu al Puerto de Alcudia 
Sección de Santa Margarita al Puerto de 
Alcudia Trozo 2.°, he dispuesto publicar a 
continuación la relación de los propieta

rios de dicho término municipal, intere
sados en la expropiación, después de re
visada por la Alcaldía correspondiente, a 
fin de que dichos propietarios, puedan 
producir en el plazo de veinte dias, las 
reclamaciones que tengan por convenien
te, sobre la necesidad de la ocupación de 
que se trata, a tenor de lo dispuesto en 
loa artículos ^3 y 24 del Reglamento de 13 
de julio de 1879.

Palma 2 de febrero de 1931.
El. Gobernador, 

Al s e l mo  Gil  d e Te ja d a

Relación nominal de los propietarios cu
yas fincas han de ser expropiadas pa
ra la construcción de la cu rretera de 
Sineu al Puerto de Alcudia, Sección de 
Santa Margarita al Puerto de Alcudia, 
Trozo 2.°

Término municipal de Muro 
Ayuntamiento de Muro; vecindad, 

Muro; clase de terreno, pinar.
D. Joaquín Gual de Torrella; vecin

dad, Palma; nombre de la finca, Son San 
Martí; clase de terreno, pinar.

Palma 2 de febrero de 1931.—El Inge
niero Jefe de Obras públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

* . * *
Núm. 290

Don Miguel Pont y Gorostiza, Abogado del 
ilustre Colegio de Palma, Secretario de 
la Excelentisima Diputación Provincial 
de Baleares y en tal concepto Secretorio 
también de la Junta Provincial del Cen
so Electoral, Sección de Mallorca.
Certifico: que reunida dicha Junta pro

vincial del Censo Electoral el diadela 
fecha para, con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 45, 46 y 74 del Estatuto Mu
nicipal y 25 del Reglamento de 10 de ju
lio de 1924 sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, proce
der a la asignación del número de Conce
jales que corresponde al respectivo gru
po y determinación del de votos que pue
de emitir cada una de las entidades que 
en tiempo y forma oportunos han sol ici 
tado y obtenido su inscripción en el Cen
so Electoral Corporativo de Mallorca, 
acordó hacer las siguientes asignaciones:

CAMPOS DEL PUERTO
Sindicato Agrícola «La Torre», grupo 

3.°; Indefinida.—Un Concejal.

FELANITX
Sindicato Agrícola «El Agricultor Fe- 

lanigense», grupo 3.°; Indefinida. — Un 
Concejal.

LLUCHMAYOR
Sociedad de Socorros Mútuos «Solida

ridad», grupo 3.°; Indefinida.—Un Con
cejal. ‘ .

Sociedad de Obreros Zapateros «La 
Recompensa del Trabajo», grupo 2.°; 
Obrera.—Un Concejal.

PALMA
Sindicato de Empleados y Dependien

tes de Comercio, grupo 3.°; Indefinida.— 
Un voto.

PORRERAS
Sociedad «Liga de Agricultores de Po

rreras», grupo l.°; Riqueza.—Un Gonce" 
jal.

SANTANYI
Sociedad de Socorros Mútuos «La, Equi

dad», grupo 3.°; Indefinida.—Un Conce
jal.

Lo que en ejecución de lo acordado y 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 24, regla 7.a del citado Reglamento 
de 10 de julio de 1924, se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con la 
advertencia de que según el artículo 80 
del Estatuto municipal contra los prece
dentes acuerdos puede recurrirse, en trá
mite de incidente ante la Sala de lo civil 
de la Excma. Audiencia de esta ciudad 
en el plazo de diez dias a contar del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en dicho periódico oficial.

Palma 30 de enero de 1931.—Miguel 
Font.—V.“ B.°—El Presidente accidental. 
Sebastián Font y Salva.

* * *
Núm. 276

Enrique Ciarían» Marín, Secretario de la 
Junta provincial del Censo electoral de 
esta Sección de Menorca,

, Certifico. Que en el libro correspon
diente del Censo electoral aparece la si
guiente

Acta: En la Ciudad de Mahón a vein
tinueve de enero de mil novecientos 
treinta y uno, siendo la hora señalada y 
en Ja Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia se reunió la Junta pro
vincial del Censo electoral de esta Sec
ción de Menorca constituida por los Seño
res que a continuación se indican, ai obje
to de acordar lo que se estime por la mis
ma procedente acerca de la asignación de 
votos a las correspondientes entidades. 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente y 
dada cuenta por el autorizante y dada 
lectura por este de las disposiciones lega
les de aplicación al caso, se procedió por 
la Junta a hacer tal asignación en la for
ma siguiente: A la Sociedad de naturale
za cultural tercer grupo domiciliada en 
Alayor y denominada «Centro de buenas 
lecturas» se le asigna un voto. A la Socie
dad de naturaleza cultural e indefinida 
tercer grupo también domiciliada asi mis
mo en Alayor y denominada «Sindicato 
AgrícolaCatólico»se le asignan tres votos. 
A la Sociedad de naturaleza cultural ter
cer grupo igualmente domiciliada en Pe
rrerías denominada «Hermandad Agrí
cola e Industrial» se le asigna un voto. A 
las Sociedades de esta de Mahón, que a 
continuación se detallan, se le asignan 
los votos que se dirán: A las del grupo 
primero riqueza o producción Cámara 
Oficial Agrícola de Menorca un voto. Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación un voto. Unión Comercial 
e Industrial de Menorca dos votos. A las 
del grupo tercero. Culturales Academia 
Mariana de San Estanislao, cinco votos. 
Ateneo Científico Literario y Artístico, 
un voto. A la Sociedad del grupo primero 
producción, domiciliada en San Luis y ti
tulada «Sindicato Agrícola de San Luis» 
se le asigna un voto. Y a la Sociedad del 
grupo tercero cultural domiciliada en Vi
lla Carlos y titulada «Ateneo de Villa 
Carlos» dos votos. Esta Junta acuerda a 
su vez, que esta asignación de votos que 
acaba de hacerse, sea publicada en el

M.C.D. 2022
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Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, li- f 
brándose al efecto la oportuna certifica- j 
ción que se remitirá con atenta comuni
cación al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la misma. El Sr. Vocal de esta Junta, 
Don Francisco Ponseti Vinent, que lo es 
con el carácter de Presidente de la Aca
demia Mariana de San Estanislao, hace 
constar, que la Sociedad por él representa
da, contaba el treinta y uno de diciembre 
último con quinientos cincuenta socios, 
todos los cuales están al corriente en el 
pago de sus cuotas sociales razón por la 
cual, ha tenido que ser considerada Aso
ciación mayor, y ha tenido que servir de 
unidad para el cómputo de los ¡votos que 
acaban de asignarse a cada una de las 
Sociedades antes mencionadas. El Señor 
Presidente de esta Junta, acuerda se una 
a continuación de la presente acta, el 
ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la comu
nicación acompañada al mismo, que ha 
recibido el Secretario autorizante proce
dente del Gobierno Civil de esta provin
cia acordando del mismo modo referido 
Sr. Presidente que se unan a continuación 
también los correspondientes duplicados 
de las papeletas de convocatoria a esta 
sesión. Con lo cual se dió por terminada 
esta reunión y para acreditarlo todo, se 
extiende la presente que después del Se
ñor Presidente la firman todos los demás 
Sres. concurrentes doy fé. José M.a Diez 
y Díaz, Juan F. Taltavull, Juan Pou, 
Cristóbal Mus, Guillermo de Olives, E. 
Castaños, Pedro Pons Vidal, Juan Gorai- 
la, Guillermo Goñalons, F. Ponseti, Lo
renzo Gomila, Enrique Clariana. Están 
las rúbricas.

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para que conste, cumpliendo lo 
acordado, expido la presente que firmo 
en Mahón a. treinta de enero de mil no
vecientos treinta y uno.—Enrique Cla
riana. — V.° B.o — El Presidente, José 
M.a Diez y Díaz.

Núm. 270
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el j 
mes de diciembre último.

Defunciones clasificada 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifus abdo 
minal).

Tifus exantemático.
Fiebre intermitente y ca 

quexia palúdica. '
Viruela.
Sarampión.
Escarlatina.
Coqueluche.
Difteria y Crup.
Gripe. '
Cólera asiático.
Cólera nostras.
Otras enfermedades epi 

démicas.
Tuberculosis de los pulmo 

nes.
Tuberculosis de las menin 

ges.
Otras tuberculosis.
Cáncer y otros tumores ma 

lignos.
Meningitis simple.
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. .

Enfermedades orgánicas 
del corazón. .

Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Neumonía.
Otras enfermedades del

por causas
Provincia

1

25

9

17
9

47

74
21
12
14

Capital

1

»

6 
»

1
1

»

10

4

10

25
9

8

Cifras absolutas de hechos
Provincia Capital

Nacimientos. ' . 648 18U
Defunciones. . 467 145
Matrimonios. . 216 57
Abortos. . 9 1

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1'84 2'21
Mortalidad. . 1'32 1'78
Nupcialidad. . 0'61 0'70
Mortinatalidad. . 0'03 0'01

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). . 

Apendicitis y tiflitis. . 
Hernias. Obstrucciones in

tes ti nales. .
Cirrosis del hígado. . 
Nefritis aguda y mal de

Bright. " .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. .

Sepeticemia puerperal (fie
bre peritonitis flebitis 
puerperales). .

Otros accidentes puerpera
les. .

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. . 

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

Total.

36 12

3

6
1

2
9

1

21

1 1

2

2 1

1
3

Población de la provincia. 
Población de la capital

352.926
81.336

4 
»

90

2

27

11 3

467 145

Nacidos
Varones.
Hembras.

Provincia
Alumbramientos

651 
3

Capital

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Abortos
Nacidos muertos. .
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

ras. .

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años.
De 5 y más años.

Total.

Bn establecimientos benéfico 
Menores de 5 años.
De 5 y más años.

Total.

En establecimientos peni 
teuciarios.

329
319

648

634
10

4

648

4
1

4

9

241
226

_ | Sencillos............................  
i Dobles.............................

94 Triples.................................
86 I Matrimonios

— De soltero y soltera 
180 I De soltero y viuda 
= = i De viudo y soltera. 
172 De viudo y viuda .

4 I। | De menos de 20 años.

180 De 20 a 25.
' I De 26 a 30.

1 De 31 a, .35 .

De 36 a 40 .
» i
- i De 41 a 50 .
1 .
= De 51 a 60 .

72 De más de 60
73 __ No consta. .

145

179
1 
»

6

■ . . 196 53
• . . 1 »
e . . 15 4
... 4 »
(Var.. » »
(Hem. 21 4
(Var.. 71 20
(Hem. 124 38
(Var.. 94 22
(Hem. 41 8
(Var.. 30 9
(Hem. 19 4

7

2
2
9

(Var..
’ '(Hem.

(Var..
' ‘(Hem.

(Var..
' ‘(Hem.

(Var..
■ "(Hem.

(Var..
■ '(Hem.

Defunciones

4 
2
4 
» 
»

1
1
1

467 »

43 11 Solteros . . . (Var.. 
'(Hem.

70
75

25
31

73 28 (Var.. 113 32
394 117 '(Hem. 69 20— — Viudos . (Var.. 58 15
467 145 ‘(Hem. 82 22

= = = = = i No consta. . . . (Var.. » >

3
27

3
26

30 29

(Hem. » »
Palma 29 de enero de 1931.—El Jefe de 

Estadística, J. de Oleza.
** *

Núm. 296
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES
Circular.—Próxima la época en que

• debe redactarse el plan de aprovecha
? mientos para el año forestal 1931-1932, 
I recuerdo a los Ayuntamientos poseedores 
( de montes catalogados como de utilidad 
' pública la obligación que tienen de remi- 
í tir a esta Jefatura, dentro del mes de fe- 
| brero próximo, una nota de los diferentes 
■ disfrutes, tanto vecinales como enajena- 
i bles por subasta, que se propongan rea- 
• lizar durante el citado año.

Lo que se hace público por medio del । presente anuncio para conocimiento de 
1 los Ayuntamientos interesados.

Barcelona 30, de enero de 1931.—El 
■ Ingeniero Jefe, José María de Gaztelu.

* * * 
Núm. 267

COMITE PARITARIO
DE TRACCIÓN MECÁNICA

' Acuerdos adoptados por el Comité parita
rio de Tacción Mecánica en sesión de 
dia 27 de enero de 1931.
1 ." Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
2 .° Reiterar de la Superioridad el 

i nombramiento de los nuevos Vocales 
obreros por ser preciso para el buen fun- 

, cionamiento del Comité.
Palma de Mallorca 28 de enero de 

1931. -El Presidente accidental, Honorato 
Sureda. * * * 

Núm. 268
COMITE PARITARIO LOCAL

DE TRANVÍAS
Acuerdos adoptados por el Comité parita

rio local de Tranvías en sesión de dia 
27 de enero de 1931.
1.° 

rior.
Aprobar el acta de la sesión ante-

Renovar el acuerdo de este Co-
mité de 18 de junio de 1928 referente al 
descanso semanal, en el sentido de que 
el descanso se realizará por orden de 
antigüedad dentro de cada línea, y en la. 
proporción que se establezcan al aumen
tar el servicio.

Palma de Mallorca 28 de enero de 
1931.—El Presidente accidental, Honorato 
Sureda.

i * * * 
Núm. 269

COMITE PARITARIO
DE LA INDUSTRIA HOTELERA

Acuerdos adoptados por el Comité parita
rio de la Industria Hotelera en sesión 
de dia 27 de los corrientes.
l .° Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
2 .° Admitir en el 'Censo a D. Walter 

Henlach y a D. Antonio Balaguer.
Palma" de Mallorca 28 de enero de 

1931.—El Presidente accidental, Honorato 
Sureda.

***
Núm. 282

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El dia 13 del mes de febrero próximo, 

a las once de la mañana, se celebrará en 
esta Consistorial la subasta de 53 pinos 
del monte «San Martín», tronchados o 
arrancados por el viento, con arreglo a 
las condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y bajo el tipo de tasación de doscientas 
pesetas.

Alcudia 30 de enero de 1931.—El Al
calde, Jaime Qués.

*
* *

Núm. 283
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia. de los mozos nacidos en este
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para, el reemplazo 
del corriente año, cuyos nombres a con
tinuación se expresan, se les cita por me
dio del presente edicto para que ellos o 
sus padres, tutores, parientes cercanos, 
apoderados o amos de quienes dependan 
comparezcan en esta Casa Consistorial a 
a los siguientes actos:

Dia. 8 de febrero, a las 9, rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento.

Dia 15 de febrero, a las 9, clasificación 
y declaración de soldados.

Se advierte además, que de no com
parecer personalmente o quien los repre
sente a los expresados actos, se les para
rá el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Mozos que se citan
Jaime Bibiloni Planisi, de Jaime y de 

María
Juan Gamundí Gelabert, de Felipe y 

de Francisca.
Marratxí 28 de enero de 1931.—El Al- í 

calde, Gaspar Moya.
*** i

Núm. 307
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
An u n c io .—A tenor de lo dispuesto en' 

el articulo 26 del Reglamento sobre obras 
y servicios de las entidades municipales 
de 2 de julio de 1921, se pone en conoci
miento del público eme la Comisión mu. 
nicipal permanente en sesión de dia de 
hoy ha acordado contratar, mediante su
basta, la construcción de las paredes de 
un cuerpo de los edificios escuelas de 
Alquería Blanca y Llombars, sufraga- 
neos de esta villa.

Durante el plazo de cinco dias, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, podrán presentarse recla
maciones sobre dicho acuerdo, pasado el 
cual, no se admitirá ninguna.

Santañy a. 30 de enero de 1931.—El Al
calde, Miguel Ciar—P. A. de la C. M. P, 
—El Secretario, Juan Verger.

* * * 
Núm. 308

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Don Juan Ferrer Mari, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de San Juan 
Bautista.
Hago saber: Que ignorándose el para

dero y actual residencia de los mozos 
Francisco Bartolomé Miguel, hijo de pa
dres desconocidos, nacido el dia 17 de 
mayo de 1910, con Miguel Gabriel y Vi
cente José Lorenzo, hijo de padres des
conocidos, nacido en 29 de octubre de 
1908, en la parroquia de San Lorenzo, 
comprendidos en el alistamiento de este 
año, se les cita para que concurran a los 
siguientes actos:

Dia 8 de febrero, rectificación defini
tiva y cierre.

Dia 15 de febrero, clasificación y de
claración de soldados.

San Juan Bautista, 17 de enero de 
1931.—P. I., José Mari.

Núm. 309
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorando el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejército del presente año, nacidos en 
esta ciudad y cuyos nombres se expresan 
a continuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en la 
Casa Consistorial los dias 8 y 15 de los 
corrientes, cierre definitivo y clasifica
ción de los mozos alistados.

Mozos que se citan
Salvador Baile Oliver, de Juan y de 

Catalina.
Juan Capllonch Solivellas, de Loren

zo y de Antonia.
Melchor Hernández Molí, de Mariano 

y de Francisca Ana.
Se les previene además que de no 

comparecer personalmente o quien les 
represente en los expresados actos, se 
Ies parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Inca 2 de febrero de 1931.— El Alcal
de, Juan Truyol.

* * *
• Núm. 408

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Ignorándose el paradero de los mozos 

Pablo Frontera Peña, de padres descono
cidos; Tomás Arcadio Capellín Iglesias, 
de Tomás y de Josefa; Joaquin Serra Ar- 
naez, de Venancio y Carmen y Bartolomé 
Sitjar Vila, de Bartolomé y María, natu
rales de este término, alistados en el mis
mo para el reemplazo del actual año, se 
advierte a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de quie
nes dependan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en esta 
Casa. Consistorial personalmente o por 
legítimo representante, a las ocho horas 
del tercer domingo del inmediato mes de
febrero a exponer lo que les convenga 
en el acto de la clasificación y declara- 
cjón de soldados, que tendrá lugar en 
dichos dia y hora.

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representación a dicho acto

Í
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les ocasionará el perjuicio que señala el 
art. 157 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, según 
el cual, no les será atendida ninguna re
clamación, cualquiera que sea su índole, 
además de la declaración de prófugo que 
puede caberles, según el art. 147 de dicho 
Reglamento.

Lluchmayor a 31 de enero de 1931.-^ 
El Alcalde, Francisco Aulet.

***
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Núm. 249
Don Sebastián Puigserver Jaume, Presi

dente de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Lloret de Vista Alegre.
Certifico: Que esta Junta en sesión del 

dia primero de enero, designó como local 
único, para colegio electoral de este tér
mino, la Escuela de niños de esta villa.

Y para que conste y se remita al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil para su 
publicación en el B. O. libro la presente 
que firmo y sello en Lloret de Vista Ale
gre a treinta enero de mil novecientos 
treinta y uno.—Sebastián Puigserver.— 
B. Verger.

***
Núm. 301

JUNTA MUNICIPAL 
dd Censo electoral de Escorca

Local designado por esta Junta muni
cipal del Censo Electoral en el cual ha
brán de verificarse cuantas elecciones 
tengan lugar durante el corriente año en 
odíe término municipal.=Sección única, 
Casa Consistorial, la sala destinada a 
Juzgado municipal. * * * 

Núm. 303 
Don Nicolás Mercadal Sans, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Santa María, pro
vincia de Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión de primero del actual designó como 
locales de los Colegios electorales de este 
término municipal donde se verificarán 
precisamente cuantas elecciones tengan 
lugar en el corriente año las siguientes:

De la Sección primera, Distrito prime
ro, Escuela pública de niños sita Calle de 
la Iglesia número siete.

De la Sección segunda, Distrito segun
do, Escuela pública de niñas sita Calle de 
San Antonio número ocho.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de 
esta provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia libro la 
presente de orden y con el visto bueno 
del Sr. Presidente en Santa María a cinco 
enero de mil novecientos treinta y uno.— 
N. Mercadal, Secretario.— V.° B.°— El 
Presidente, Bartolomé Simonet.

* *
Num. 304

Don Miguel Vila Ripoll, Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
do la villa de Puigpuñent.
Certifico: Que en sesión celebrada por 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de esta villa acordó:

Que para los colegios electorales de 
este Distrito único Sección única, sea la 
Escuela Nacional de niños del Barrio de 
Son Brú Calle Carretera Nueva de Esta- 
llenchs número noventa.

Y para que conste expido la presente 
en que firmo en Puigpuñent a treinta y 
uno enero de mil novecientos treinta y 
uno.—Él Presidente, Miguel Vila.

Núm. 305
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Fornaluta
Relación de los locales designados por 

esta Junta Municipal en los cuales habrán 
de verificarse cuantas elecciones tengan 
lugar el corriente año: ,

Distrito único, Sección única.—Escue
la nacional de niños, calle de la Luna 
número 1.

Eornalutx a 27 de enero de 1931.—El 
Presidente, Arbona.—El Secretario, An
drés Servera. ** *

Núm. 306
Don Sebastián Ribot Ribot, Secretario del 

Juzgado Municipal y como tal, de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de la villa de Petra, provincia de Ba- 
16a# 1*68
Certifico: Que en el tomo segundo del 

expediente general de la Junta Municipal 
del Censo Electoral, entre otras, consta 
una acta que copiada a la letra es como 
sigue: Acta de designación de los locales 
designados para Colegios electorales para 
las elecciones que puedan celebrarse du
rante el año de mil novecientos treinta y 
uno.=En la villa de Petra, provincia de 
Baleares, a primero de enero de mil no
vecientos treinta y uno, reunidos en el 
local del Juzgado Municipal de esta villa, 
previa convocatoria a todos los señores 
que componen la Junta Municipal del 
Censo Electoral de este término, siendo 
el dia y hora señalado de antemano y 
bajo la Presidencia de Don Sebastián Rie
ra Nicolau, Presidente, los Señores Voca
les Don Miguel Nicolau Riutort, Don An
tonio Gelabert Bonet, Don Rafael Aguiló 
Bounin y Don Juan Riera Nicolau y de 

mi el infrascrito Secretario, no habiendo 
asistido los Vocales Don Miguel Santan- 
dreu Esteva y Don Bernardo Vicens Llo- 
bera, apesar de haber sido convocados 
en debida y legal forma; al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en cumplimien
to de lo ordenado y de lo que dispone el 
artículo 22 de la vigente Ley electoral. = 
El Señor Presidente declaró abierta la 
sesión, manifestando que el objeto es 
designar los locales en que deben cele
brarse las elecciones que tengan lugar 
durante el actual año de mil novecientos 
treinta y uno. = Enterados los señores 
asistentes del objeto de la sesión acuer
dan por unanimidad designar para cole
gios electorales los siguientes locales: = 
Para la sección primera distrito primero 
titulada casa consistorial, el primer grado 
del local Escuela Graduada de niños de 
esta villa situado en la calle de Font.= 
Para la sección segunda distrito primero 
titulada de Ariafiy, el local Escuela de 
niños situado en la calle Mayor del lugar 
de Ariañy =Pari la sección tercera, dis
trito segundo titulada convento, el segun
do grado del local Escuela Graduada de 
niños de esta villa situado en la calle de 
Pont. = Para la sección cuarta distrito se
gundo titulada de la Iglesia, el tercer 
grado del local Escuela Graduada de ni
ños de esta villa situado en la calle de 
Pont.=En este estado y no habiendo más 
asuntos de que tratar, se levanta la sesión 
de la que se extiende la presente acta 
que firman todos los asistentes de que 
certifico. = S. Riera. = Rafael Aguiló. = 
Juan Riera. = Miguel Nicolau.=Antonio 
Gélabert.=Sebastián Ribot, Secretario.

Concuerda con el original a que me 
remito y para que conste y en virtud de • 
lo ordeno, expido la presente con el visto 
bueno del Señor Presidente en Petra a 
treinta y uno de enero de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Sebastián 
Ribot.—V.° B.°—El Presidente, S. Riera.

A
Núm. 400

D. Jorge Perelló Serra, Juez municipal 
Presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Llubí.
Hago saber: Que reunida en el dia de 

hoy ¡a Junta Municipal del Censo Electo
ral de este término, para designar los 
locales en donde se habrán de constituir 
las mesas electorales en cuantas eleccio
nes se hayan de verificar durante el año 
mil novecientos treinta y uno, acordó que 
quedaban designados los siguientes:

Distrito número 1 Sección única, Casa 
Consistorial, Calle San Pelio 13.

Distrito número 2 Sección única, Es
cuela Nacional de niños, Calle Alomar 8.

Llubí primero de enero de mil nove
cientos treinta y uno.— El Presidente, 
J. Perelló.—El Secretario accidental, por 
imposibilidad, Rafael Planas, Oficial en
cargado. * * *

Núm. 401
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Campanet
Por acuerdo tomado por esta Junta 

Municipal, en el día de hoy, quedan de
signados para Colegios Electorales para 
la celebración de las elecciones que aca
so tengan lugar en esta villa durante el 
año mil novecientos treinta y uno, los 
siguientes locales:

Distrito l.° Sección 1.* titulada del 
Oeste, la Casa Consistorial Vieja Calle 
Mayor.

Distrito 2.° Sección 1.a titulada del 
Este, la Éscuela nacional de niños Calle 
Mayor.

Campanet 2 febrero de 1931.—El Pre
sidente, Julián Bennasar.

* *-
Núm. 402

Don Antonio Qués y Reinés, Secretario 
del Juzgado municipal de la Ciudad 
de Alcudia provincia de Baleares, y 
como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en sesión pública cele

brada por la referida Junta, para la de
signación de los locales en donde deben 
celebrarse las elecciones que deban tener 
lugar el año corriente mil novecientos 
treinta y uno, por unanimidad, fueron 
designados los siguientes:

Distrito l.° Sección i.8. El Teatro, pla
za de la Constitución número 4.

Distrito 2.° Sección 2.a La Escuela na
cional de niñas calle Colón, n? 14.

Y para su remisión al Excmo. Sr. Go- 
; bernador de esta provincia expido la pre

sente con el visto bueno del Sr. Presiden
te de la expresada Junta en Alcudia a 
treinta y uno de enero de mil novecientos 
treinta y uno.—Antonio Qués.—V.° B.°— 

l El Presidente, Antonio Qués.
§ V*

Núm. 403
D. Bartolomé Cardell Amengual, Secre

tario de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Costitx.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia primero del actual, designó 
como local del colegio electoral único de 
este término municipal, donde se verifi
carán cuantas elecciones tengan lugar 
hasta la nueva renovación el siguiente:

Sección única Distrito único: La plan
ta baja de la Casa Consitorial, sita en la 
Plaza de la Virgen n.° 10.
, También quedó designada la Cartería 
única de este pueblo para que sean depo
sitados por las Mesas electorales los do
cumentos que hayan de remitirse en ca
da elección.

Y para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil a los efectos de su 
publicación en el B. O., libro la presente 
de orden y con el V.° B.° del Sr. Presi
dente en Costitx a treinta de enero de mil 
noveciento treinta y uno. — Rartolomé 
Cardell, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente, Miguel Munar.

* * *
Núm. 302

D. Domingo Preto Cleopatra, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de Villacarlos en la provincia 
de Baleares.
Certifico: Que esta Junta en sesión del 

dia ocho de diciembre último, acordó de
signar para Presidentes y Suplentes de 
Mesa a los Señores siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a
Presidente: D. José Fuzá Prieto.
Suplente: D. Bartolomé Márquez Go- 

mila.
Distrito 2.° Sección 2.a

Presidente: Don Antonio Romaguera 
Salvá.

Suplente: D. Francisco E. Gimier Sin
tes.

Y para que conste y remitir al Exee- 
lentisimo señor Gobernador Civil para 
su publicación en el B. O. libro la presen
te con el visto bueno del Señor Presiden
te en Villacarlos a veintinueve de enero 
de mil novecientos treinta y uno.—Do
mingo Preto.—V.° B.°— El Presidente, 
José Vila. * * *

Núm. 291
Den Adelfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen a ins
tancia del Procurador D. Jaime Viñals en 
representación de D.a Margarita Pujol 
Alemany contra D. Guillermo Esteva 
Porcell, en reclamación de la suma de 
cinco mil pesetas, capital de un présta
mo con hipoteca sobre la finca que se di
rá, se saca la misma a pública subasta 
por término de veinte |dias, habiéndose 
señalado para su remate el dia cuatro de 
marzo próximo y hora de las once en la 
sala audiencia de este Juzgado calle de 
San Miguel 86.

FINCA
Una pieza de tierra con porción de 

casa en la misma existente proceden
te de una finca nombrada Can Pere Jero- 
ni, sita en el término y lugar de S‘Arra- 
có. La porción hipotecada y que se su
basta tiene la extensión de 881, contiene 
mitad de una noria con derecho a perci
bir tres dias de agua cada semana la que 
ha sido justipreciada en cuatro mil qui
nientas pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la subasta debe

rán, los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor del inmueble, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignacionee 
acto continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se re
servará en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del justipre
cio, las que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin hacer el depósito prevenido.

Se saca a pública subasta la descri
ta finca sin suplir previamente la falta de 
títulos.

Obran unidos a los autos la escritura 
de hipoteca y la certificación de gravá- 

' menes, las cuales podrán ser examinadas 
I por el licitador, con cuyos documentos 

deberá conformase sin que pueda exigir 
ningún otro título.

Los gastos de subasta y remate asi 
como cualesquiera otros hasta su inscrip
ción en el Registro serán de cargo del re
matante.

Las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito que se ejecuta serán de cargo 
del comprador.

Palma de Mallorca a treinta y uno de 
enero de mil novecientos treinta y uno.— 
Adolfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bes- 
tard. * * *

Núm. 273
En virtud de comunicación del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia, trasladando al del Sr. Direc
tor del Manicomio Provincial en la que 
se manifiesta que Doña Catalina Valent 
Enseflat ha ingresado en dicho estable
cimiento a instancia del Director de la 
Casa Misericordia habiendo certificado la 
necesidad de su internado los facultativos 
Don José Mir Mir y Don José Sampol; 
arregladamente a lo que dispone el R. D. 
de 19 de mayo de 1885, la R. O. de 20 de 
junio siguiente y la otra de 30 mayo 1903, 
se mandó instruir el oportuno expediente 
para la reclusión definitivadeaquella alie
nada y emplazar por medio del presente 
edicto a todos los parientes de la mentada 
recluida por término de un mes, para que 
comparezcan, en dicho expediente, pasa
do el cual, se resolverá a cerca de la re
clusión definitiva, con o sin la audiencia 
de aquellos.

Palma de Mallorca a veinti ocho de 
enero de mil novecientos treinta y uno. 
—Adolfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 274
En virtud de comunicación del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia, trasladando al del Sr. Direc
tor del Manicomio Provincial en la que 
se manifiesta que Don Sebastián Jaume 
Pastor ha ingresado en dicho estableci
miento a instancia de Sebastián Jaume 

. habiendo certificado la necesidad de su 
internado los facultativos Don Mariano 
Rosselló y Don Mateo Contesti; arregla
damente a lo que dispone el R. D. de 19 
de mayo de 1885, la R. O. de 20 de junio 
siguiente y la otra de 30 de mayo 1903, se 
mandó instruir el oportuno expediente 
para la reclusión definitiva de aquel alie
nado y emplnzar por medio del presente 
edicto a todos los parientes del mentado 
recluido por término de un mes, para que 
comparezcan, en dicho expediente, pasa
do el cual, se resolverá acerca de la re
clusión definitiva, con o sin audiencia de 
aquellos.

Palma de Mallorca a veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta y uno.— 
Adolfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bes
tard. * * *

Núm. 295
Don Luis Rosselló y Sendra, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
nueve de enero de mil novecientos trein
ta y uno. El Sr. D. Luis Rosselló Sendra, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos incidente 
de pobreza deducido por don Bernardo 
Vich Alemañy, guarda jurado y vecino 
de Galilea, lugar sufragáneo de la villa 
de Puigpuñent, representado por el Pro
curador don Miguel Oliver y dirigido por 
el Letrado don Tomás Muntaner, con ci- 

¡ tación del señor Abogado del Estado y 
j de los consortes don Bartolomé Palón y 

Calafell y doña María Vich y Alemañy, 
de la misma vecindad que el actor, sin 
defensa ni representación y por su in
comparecencia declarados en rebeldía y 
etc.=Fallo. = Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los arts. 33, 37 y 39 de la Ley de 

? Enjuiciamiento Civil, debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a don Ber- 

; nardo Vich Alemañy para que pueda 
litigar derechos propios con los consortes 

| don Bartolomé Palou Calafell y doña Ma- 
? ría Vich Alemañy y por consiguiente con 
’ derecho a disfrutar de los beneficios que 

la indicada ley en su art. 14 concede a 
los de su clase, sin perjuicio del corres
pondiente reintegro en caso de que asi 
proceda. Y dada la rebeldía de los de
mandados, notifíqueseles la presente en 
la forma que dispone el art. 769 de la 
mentada ley.=Así por esta mi sentencia, 

* lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Ros-

M.C.D. 2022



selló Sendra.=Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública el mismo día de su fe
cha ante mí doy fe.=Gonzalo F. Espinar.

\ para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, los nombrados 
don Bartolomé Palou Calafell y doña Ma
ría V ich Alemañy, se publica el presente 
en Palma a doce de enero de mil nove
cientos treinta y uno.—Luis Rosselló.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 300

Don José Carrillo Guerrero, Juez de pñ- 
mera instancia del Partido de Manacor. 
En virtud de lo acordado en el Con

curso de Acreedores de Jaime Nadal San- 
só, vecino de Manacor, se sacan a pú
blica subasta por término de veinte dias 
las'fineas siguientes:

IV Pieza de tierra de un cuartón o 
sean diez y siete áreas, setenta y cinco 
centiáreas, sita en este término y cono
cida por Son Jan me Andreu, lindante por 
Norte, Lorenzo Quetglas; Sur, Jaime Mu- 
nar; Este, Antonio Ferrer, y Oeste, Bar
tolomé Adrover y Fullana.' Valorada en 
setecientas pesetas.

, 2.a Pieza de tierra Son Rich de este 
término de media cuarterada, o sean 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una 
centiáreas, lindante por Norte, Gabriel 
Cerdá; Sur, Camada; Este, Antonio Man- 
resa, y Oeste, predio Son Rich. Valorada 
en ochocientas pesetas.

3.a Tierra denominada Son Más, de 
dos cuarteradas de extensión equivalen
tes a ciento cuarenta y dos áreas, seis 
centiáreas, situada en este término, y 
linda por Norte con tierras de D. Fran
cisco Riera; Este, Antonio Quetglas; Sur, 
Miguel Blanes, y por Oeste, Juan Gal- 
més. Valorada en cinco mil setecientas 
cincuenta pesetas.

■_ El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado a las once del 
cuatro de marzo próximo.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor de la 
finca o fincas que se pretendan y previa 
consignación del diez por ciento de dicho 
valor que será devuelto acto continuo del 
remate, excepto la consignación que co
rresponda al mejor postor, la cual que
dará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

No se han suplido los títulos de pro
piedad de las fincas a rematar y se ad
vierte que serán de cuenta de los com
pradores los gastos de subasta, remate y 
los subsiguientes hasta conseguir la ins
cripción de escritura en el Registro de la 
Propiedad incluso los de expedientes po
sesorios que hubiesen de instruirse.

Manacor a treinta de enero de mil 
novecientos treinta y uno.—José Carrillo. 
—El Secretario, Fernando Gil.

* * *
Núm. 292

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja calle de San Mi
guel 86, seguidos a instancia del Procura
dor Don Miguel Llambias en representa
ción de D.a Antonia Coll Moragues, con
tra D.a Antonia Ana Puig Tomás, Doña 
Francisca y D.a Práxedes Pastor Puig, so
bre reclamación de cantidad se ha dicta
do la sentencia que en su parte bastante 
es como sigue: En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veinte y ocho enero de mil 
novecientos treinta y uno. El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja, 
Don Adolfo Fernandez Moreda y Martí
nez Chacón, ha visto el precedente juicio 
ejecutivo que sobre reclamación de dos 
mil quinientas pesetas, se sigue a instan
cia de D.a Antonia Coll Moragues, mayor 
de edad, viuda, sin profesión y de este 
vecindario, representada por el Procura
dor Don Miguel Llambias y defendida 
por el Letrado Don José Llambias contra 
D.a Antonia Ana Puig Tomás, D.a Francis
ca y D.a Práxedes Pastor Puig y D?Anto
nia Salvá Cardell, esta última fallecida 5 
siguiendo el juicio con citación de las pri- í

¡ras que han sido declaradas en rehAl- 8meras que han sido declaradas en rebel
día. — Resultandos. — Considerandos. — 
Vistos.—Fallo. — Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a D.a Antonia Ana Puig Tomás 
y D.a Francisca y D.a Práxedes Pastor
Puig y con su producto entero y cumpli
do pago a la ejecutante D.a Antonia Coil 
Moragues de la suma de dos mil quinien
tas pesetas de principal e intereses de es
ta suma al seis y medio por ciento anual 
desde el catorce diciembre de mil nove
cientos veinte y cinco hasta el dia del pa-

go, intereses de este a razón del cinco 
por ciento desde el requerimiento de pago 
y costas causadas y a causar en las que 
se condena a las ejecutadas. Asi por esta 
mi sentencia que será notificada a las 
ejecutas rebeldes en la forma que deter
mina el articulo 769 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Fz. Moreda.—Rubricado.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado, libro la presente cédula de notifi
cación para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Palma de Mallorca a veinte y nueve 
enero de mil novecientos treinta y uno.

A
Núm. 294

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía, seguidos ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja—Calle de San Miguel 86—promovi
dos por el Procurador Don Francisco 
Muntaner a nombre de Don Juan Ordinas 
Cruellas contra Don José M?1 Ruiz Sua- 
rez, Don Antonio Vila Palmer, Fray Bar
tolomé Oliver, Doña Gerónima Cladera 
Ferrer, Doña Hortensia Pí Gibert, Don 
Rafael Carrogio Mu litadas y Don Luis 
Caggiola Terrone, se ha mandado en pro
videncia de esta fecha, que se cite y 

; emplace a Don Rafael Carrogio Munta- 
das y Don Luis Caggiola Terrone de do
micilio desconocido para que dentro de 
nueve días comparezcan en los presentes 
autos, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía sino comparecen.

Y a fin de dar cumplimiento a lo or
denado, libro la presente cédula de cita
ción y emplazamiento para Don Rafael 
Carrogio Muntadas y D. Luis Caggiola 
Terrone, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia previniéndoles 
que tan luego se personen en autos Ies se
rán entregadas las copias simples.

Palma de Mallorca a veinte y seis 
enero de rail novecientos treinta y uno. 
El Secretario, Juan Bestard.

* *
! Núm. 275

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en proveído 

de hoy dictado en incidente de pobreza 
de Jerónima Jaume Barceló, vecina de 
Montuiri, emplazo a Benito Bauzá y Bau
za, cuyo paradero se ignora y que fué 
vecino de Montuiri, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en 
dicho incidente a contestar la demanda 
de pobreza; y le apercibo de que si no lo 
hace, le parará el perjuicio que hava lu
ga)- en derecho.

. Manacor veinte y nueve de enero de 
mil novecientos treinta y uno.—El Secre
tario Judicial, Fernando Gil.—V.° B."— 
El Juez de 1.a instancia, José Carrillo.

* * *
Núm. 407

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA 

Cédula de citación
En autos juicio declarativo de menor 

cuantía que ante este Juzgado ha promo
vido Juan Pons Aloy contra los herede
ros desconocidos de Catalina Ferrer Del- ¡ 
gado cumpliendo proveído de esta fecha I 
se cita por segunda vez a los expresados i 
herederos de Catalina Ferrer Delgado I 
para que comparezcan en dicho Juzgado 

; dia nueve del mes de febrero en curso a 
i las diez al objeto de absolver bajo jura

mentó indecisorio las posiciones presen
tadas en pliego cerrado, previa declara- I 
ción de su pertinencia previniéndole que, I 
si no comparecen sin justa causa, les pa- | 
rara el perjuicio que haya lugar en dere- I 
cho y apercibiéndoles que podrán ser te- | 
nidos por confesos en el contenido de di- I 
chas posiciones.

Inca dos de febrero de mil novecientos I 
treinta y uno. — El Secretario, Miguel I 
Sampol. * * *

Núm. 405 
CEDULA DE CITACION

En el juicio interpuesto por Don Anto- I 
nio Gayá contra herederos desconocidos | 
de Rafael Liado Salom mediante provi 
dencia de esta fecha tiene acordado el I 
Señor Juez Don Francisco Rius sean cita- I 
dos aquellos para el dia nueve del actual | 
a las doce para adsolver posiciones bajo I 
apercibimiento de tenerlos por confesos I 
en la sentencia definitiva.

Y para que sirva de citación en forma I 
a dichos demandados expido la presen- I 
te en Palma a dos de febrero de mil no- I 
vecientos treinta y uno. -Jaime Salvá. I

* I* *

Núm. 299
Don Joaquín Todo Mari, Secretario del 

Juzgado municipal de la, ciudad de 
Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verbal que se dirá ha recaído la senten- 
bia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, con la diligencia de su publicación 
dicen así:

«Sentencia=En la ciudad de Mahón a 
veinte y nueve de enero de mil novecien
tos treinta y uno.

El Señor Don Luis Victory Manella, 
Abogado, Juez municipal de la misma.

Visto el presente juicio declarativo 
verbal, seguido entre partes de la una 
como actores Don Francisco y Don Agus
tín Marqués Prieto, mayores de edad, del 
comercio, casado y soltero respectiva
mente, de este vecindario; y de la otra 
como demandada Doña Bárbara Orfila 
Rotger, vecina que fué de esta ciudad y 
ausente en ignorado paradero, y subsi
diariamente si hubiese fallecido contra 
sus herederos o causahabientes, también 
en ignorado paradero, sobre cancelación 
de derechos legitimarios, importantes 
seiscientas once pesetas con sesenta cén
timos.

«Fallo: Qne debo declarar y declaro 
extinguidos mediante su pago y a. mayor 
abundamiento por la prescripción, los 
derechos legitimarios de Doña Bárbara 
Orfila Rotger sobre el predio «Son Ermi- 
tá» del término de Perrerías descrito en 
el primer resultando, condenando en con
secuencia a dicha demandada a que can
cele Iqd repetidos derechos, lo cual si 
persistiese su estado de rebeldía se ejecu
tará de oficio en cuanto gane firmeza este 
fallo y lo solicite la parte demandante; 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis Victo- 
ry.»

, «Publicaciones: Leída y publicada ha 
sido lo anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la ha dictado estando celebrando au
diencia pública el mismo dia. de su fecha, 
doy fé. —Ante mi, Joaquín Todo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y a fin de que 
sirva de notificación a la demandada, li
bro el presente visado por el Señor Juez 
municipal en Mahón a veinte y nueve de 
enero de mil novecientos treinta y uno.=» 
Joaquín Todo.=V.° B.°^Luis Victory.* * * 

Núm. 298
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de marzo próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el día 
2 del mismo a las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentarse en 
la Jefatura de Transportes Militares de 
esta plaza Calle de Santa Ana n.° 4 sus 
proposiciones con muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reu
nir las condiciones de buena calidad re- 
ridos para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse o quedar obligados 
a poner los artículos que ofrezca al pie 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento. •

Mahón 
Moreno.

Grasa

2 de febrero de 1931.—José

Artícitlos que se citan
consistente, Botes de kaol, 

Aceite brillante, Cabos de algodón, Acei
te común y Carbón vegetal.

** *
Núm. 297 .

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

Anuncio— Por el presente, hace sa
ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los artí
culos de inmediato consumo necesarios 
al mismo durante el mes de febrero pró
ximo, y que a continuación se expresan, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 18 del mis
mo alas 11 horas déla mañana en el 
mencionado Parque de Intendencia Santa 
Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos, justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu 
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgardo a su fa
vor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 1 los dias laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satis
fará a prorrateo entre los adjudicatarios. *

A rtículos que se citan 
Sal, Lena para hornos cortada y raía- 

da y carbón de hulla.
Mahón 31 de enero de 1931.—El JefA 

del Detall, José Valero.-V.° B?-El Di 
rector, José Moreno.

* * * 
Núm. 277 

CAMARA OFICIAL INSULAR 
de la Propiedad Urbana de Menorca-Mahón 

Se hace saber a los Señores Asociados 
que la cobranza de sus cuotas personales 
obligatorias se efectuará en los locales de 
la Recaudación del Estado al tiempo de 
hacerse la de la contribución urbana v 
en las siguientes épocas: las del primer 
semestre de 1931 en el mes de febrero 
próximo y el mes de agosto las correspon
dientes al segundo semestre. Terminado 
el plazo voluntario las cuotas serán exi
gidas con arreglo al párrafo 2.° del Re
glamento orgánico; debiendo satisfacer
se en el local de la Cámara, (Deyá 43) en 
Mahón, los recibos atrasados a cuyos 
deudores no se les haya reclamado jurí
dicamente. ' I

Mahón a 29 de enero de 1931.-El Pre
sidente, Miguel Frech. - El Secretario 
Francisco Ponsetí y Vinent.

Num. 278
EL GAS S. A.

En cumplimiento délo que previene 
el artículo 15 de los Estatutos por que 
se rige esta Sociedad, la Junta de Go
bierno de la misma ha acordado convo
car a General ordinaria para, el dia 15 de 
febrero próximo, a las once de la maña
na, en el local que ocupan las oficinas de 
la Asociación, calle de Buen Año, nú
mero 4.

a tenor de lo que previene el arti
culo 20 de dichos Estatutos, los Accionis
tas deberán depositar sus acciones con- 
24 horas de anticipación a la señalada, 
en las oficinas de la Sociedad y recoger 
al mismo tiempo la papeleta de asisten
cia.

, Sóller 29 de enero de 1931.—Por la So
ciedad «El Gas».—El Director Gerente, 
Rullán.

* * * 
Núm. 286 

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día once del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad ÍSol 19), 
se celebrará pública subasta para enaje- 
narjlas garantías de los préstamos venci
dos en el mes de diciembre de 1929 v ene
ro de 1930.

Hasta el ^dia 9 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de febrero de 1931.—El Vo
cal de turno: Joaquín Aguiló.

* * * 
Núm. 404 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MALLORCA

No habiéndose reunido el número de 
Acciones que previene el artículo 25 de 
los Estatutos para la Junta General que 
debía tener lugar el dia 6 del corriente 
mes, se convoca nuevamente a los seño
res Accionistas para la que se celebrará 
el día 11 del actual a las diez y seis horas 
en las Oficinas de esta Compañía (Esta
ción de Palma) advirtiéndose que tendrá 
efecto la Junta y serán válidos sus acuer
dos sea cual fuere el número de accionis
tas presentes, de conformidad con lo dis
puesto en el citado artículo 25.

Las papeletas de asistencia continua
rán facilitándose por la Secretaría todos 
los días no festivos, de diez a doce, desde 
el inmediato a la publicación de este 
anuncio hasta tres antes del señalado pa
ra la reunión, durante cuyo período de
berán los señores accionistas que tengan 
que representar a otros, entregar "las 
cartas que acrediten su representación.

Los resguardos expedidos a los seño
res accionistas que han depositado accio
nes para la sesión convocada para el dia 
6 del actual, servirán de papeleta de asis
tencia para la que se convoca por medio 
de este anuncio, igualmente que las car
tas de representación presentadas si n» 
se retiran por los interesados.

Palma 3 de febrero de 1931. El Pre
sidente, Juan Marqués.—P. A. de la J. A- 
-El Vocal Secretario, Antonio Barceló.
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